
  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 123 
CIR_GJN_BNR_123.13 

 

 
Nueva Jersey número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

México D.F. a 26 de julio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Economía. 
 
 RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el 

inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en 
hoja, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Antecedentes: 
 
1. El 30 de abril de 2013 Altos Hornos de México, S.A.B de C.V. (“AHMSA” o la 
"Solicitante") solicitó el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios sobre las 
importaciones de placa de acero en hoja, originarias de la República Popular China 
("China"), independientemente del país de procedencia. Señaló que la mercancía ingresa 
por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 
7225.40.01 y 7225.40.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE). 
 
2. AHMSA manifestó que en 2011 y 2012 el mercado mexicano registró un crecimiento 
considerable de importaciones de placa de acero en hoja, originarias de China, en 
condiciones de discriminación de precios. El comportamiento de las importaciones, las 
condiciones en que se realizaron, así como la capacidad exportadora disponible de China 
para la fabricación de placa de acero en hoja, indican la probabilidad de que la tendencia 
creciente de las importaciones continúe en el futuro próximo, lo que causa amenaza de 
daño a la rama de la producción nacional. Propuso como periodo de investigación el 
comprendido de enero a diciembre del 2012 y como periodo de análisis de daño, el 
comprendido de enero de 2010 a diciembre del 2012. 
 
3. El producto objeto de investigación es la placa o plancha de acero en hoja, aleada y sin 
alear. Las principales características físicas que describen a esta mercancía son el 
espesor igual o mayor a 4.75 mm (0.187 pulgadas), y el ancho igual o mayor a 600 mm 
(23.6 pulgadas), así como el largo hasta de 12,192 mm (480 pulgadas). Técnica o 
comercialmente se le conoce como placa o plancha de acero cortada en hoja, y en el 
mercado internacional como plate, medium plate, heavy plate, hot rolled carbon steel plate 
o cut-to-length steel plate. 
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4. El producto objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE 
 
Resolutivos: 
 
1. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja, originarias de 
China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 
7225.40.02 de la TIGIE. 
 
2. Se fija como periodo de investigación el comprendido de enero a diciembre del 2012 y 
como periodo de análisis de daño, el comprendido de enero de 2010 a diciembre del 
2012. 
 
3. La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los 
productos que se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de 
aplicación de las medidas provisionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 
A de la LCE y 10.6 del Acuerdo Antidumping. 
 
4. los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras 
o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de esta investigación 
contarán con un plazo de 23 días hábiles para presentar su respuesta al formulario oficial 
establecido para tal efecto, los argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. Para 
aquellas empresas señaladas en el punto 17 de la presente Resolución y para el gobierno 
de China, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar 5 días después de la fecha de 
envío del oficio de notificación del inicio de la presente investigación. Para las demás 
personas, el plazo empezará a contar 5 días después de la publicación de esta 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación (DOF). En ambos casos el plazo concluirá 
a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 
 
 
Entrada en vigor: 27 de julio del 2013 (al día siguiente su publicación en el DOF). 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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